
ANEXO IV.-CERTIFICADO DEL/LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO

Doña/Don……………………………………………………………………………………………………. como secretaria/o de la entidad sin ánimo de lucro…………………………….

CERTIFICA:

- El cumplimiento por parte de dicha entidad de las obligaciones previstas en el título II de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (*)

(*): siempre que perciban, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones en una cuantía superior a 20.000 euros, o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 20% del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros, o, en su caso, la no obligación de la entidad del cumplimento de dichas obligaciones de transparencia por no cumplir los requisitos señalados).

- Que la elección de la empresa se ha realizado con criterios de legalidad, en los términos previstos en el artículo 28.3 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, si la cuantía del gasto subvencionable por la prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia u otros servicios superase los 12.000 euros o de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra.

Y para que así conste y surta los efectos procedentes, expido el presente certificado con el visto bueno de la presidencia y sello de la misma.

En …………………………………. a ………. de ………………………… de ……

Firma: secretaria/o de la entidad sin ánimo de lucro

Visto bueno Presidencia de la entidad
      

Fdo. 




     

